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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTO: p 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

Dv 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy dk 

MARTES DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL al 

ante mí doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO 

VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparece a



  

Vi 

1 la suscripción de la presente escritura el señor: JORGEO?; Of 

2 GIOVANNY PULLUPAXI SIZALIMA, de estado”. civil 22 / 
A 

F 

o 3 divorciado, por sus propios y personales derechos.- * el 

3  Ccompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor den 

s edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz SS 

É£ para contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe 

7 por haber presentado su cédula de ciudadanía y papeleta de 

3 votación, documentos que pide que en fotocopias certificadas 

9 se incorporen al protocolo; bien instruido en el objeto del 

19 presente instrumento público al que procede en forma libre y 

11 voluntaria y advertido de la gravedad del juramento, de las 

12 penas por perjurio y de la obligación de decir la verdad, con 

13 Claridad y exactitud manifiesta: JORGE GIOVANNY 

14 PULLUPAXI SIZALIMA, declaro bajo juramento: a) Que mi 

15 padre señor JORGE PULLUPAXI LEMA, falleció el dia VEINTE 

15 Y CINCO de NOVIEMBRE del AÑO DOS MIL CATORCE, en la 

17 PARROQUIA SAN JUAN, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE 

18 PICHINCHA; b) Que mí padre señor JORGE PULLUPAXI 

19 LEMA, falleció en su estado civil divorciado y no mantuvo unión 

20 de hecho con ninguna persona ; c) Que el compareciente señor 

21 JORGE GIOVANNY PULLUPAXI SIZALIMA, es único hijo del 

22 causante y por lo tanto heredero universal; y, d) Que mi 

23 padre señor JORGE PULLUPAXI LEMA, falleció sin otorgar 

24 testamento.- Es todo lo que puedo declarar en honor a la 

25 verdad.- Hasta aquí la declaración juramentada del 

26 Compareciente, misma que queda elevada a escritura pública 

27 con todo el valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

23 escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 
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y leida que le fue integramente al compareciente por mí el 

Notario, él se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo 

cual doy fe.- 
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PRIMERA. De la parida de cefndión ove acompaño consta sl tallecrmiente de 
PULLUPAXI LEMA. quien Ue ecuatonano por nacimiento, de estado twi divorciado. Cuyo deseso se 
produjo en lacudas de Quiio €l 25 de Novembre del 2015 
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TERCERA.- El fallecimiento del señor JORGE PULLUPAXILEMA: se erizo ústa $ que se haya 
otorgado testamento. habiendo quedado por ello el compareciente como único y unvefsal heredero de 
los Dleres propios del <cusente Í 

CUARTA... Sedes bertad para que ierceras personas que se crean con derechos del dedesado, 
actúen conforme a cerecho y puegan seaizarios trámites correspondientes, conforme a Ley 

  

QUINTA.- Practcada que sea esta diligencia, comedidamente solicito Señor Notano se digre 
tevantar lá respedbva Ácta Notarial en la que conste ta Posesión Efectiva de ls bienes dejados por el 
causante JORSE PULLUPAME LEMA y 38 Sisponga SU NSCApaón es a.0n 05 Regstus 

de la Propiedad y Registros Mercantias 
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Usted Señor Motero $e dynara agregar las denjas e islas Sis Sy ms ue seen necesarias para 

ta piena validez de este instrumento. ÁS 3 
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INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 060 - 000351 - 69 

  

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN. el día de hoy. 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil. extiende la presente acta de inscripción de 
defunción de 

¿ 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO. JORGE PULLUPAXI. LEMA NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL DIVORCIADO, EDAD 76 años , 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia 
SAN JUAN: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014. . 
CAUSA DE LA MUERTE: PANCREATITIS AGUDA SEVERA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCION 
DR. FERNANDO JARA G. MSP. 11 F3141 N"9154 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JOSE MANUEL PULLUPAXI ! j 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: DELIA MARIA LEMA X í 

Institución que solicita la inscripción FUNERARIA LA AMÉRICA. Nombres y Apellidos de quien solicita la 
insenpción: RAMON AURELIO SALAZAR ALCIVAR. cédula/pasapone No 1308370657. nacionalidad 
ECUATORIANA necios tacna] Pepe dd 141 qe 

Decade ación y Cerormeción 
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Lugar y Fecha de Defunción: impraso por LOEDERO, QUITO, 25 VE NOYVIEUBRE DE 20%4 
QUITO, 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 
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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTO: 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

SUCESORIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR JORGE PULLUPAXI LEMA 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

Dv. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES DOCE 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí doctor ALEX 

DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece el señor JORGE GIOVANNY 

PULLUPAXI SIZALIMA, de estado civil divorciado, por sus 

propios y personales derechos, con una petición patrocinada 

por un abogado en libre ejercicio profesional en la que solicita 

que por acta notarial se conceda la posesión efectiva de los
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   justifica su petitorio adjuntando su declaración juramentada, ” 

rendida ante el suscrito Notario, la partida de defunción del 

causante, la partida de nacimiento del hijo del causante; 

documentos que quedan protocolizados con la presente acta, 

con los cuales justifica los hechos declarados que en resumen 

son: a) Que el causante señor JORGE PULLUPAXI LEMA, 

falleció el día VEINTE Y CINCO de NOVIEMBRE del AÑO DOS 

MIL CATORCE, en la PARROQUIA SAN JUAN, CANTÓN 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA; b) Que el causante 

señor JORGE PULLUPAXI LEMA, falleció en su estado civil de 

divorciado; c) Que el compareciente señor JORGE GIOVANNY 

PULLUPAXI SIZALIMA, es hijo del causante y por lo tanto 

heredero universal; y d) Que el señor JORGE PULLUPAXI 

LEMA falleció sin otorgar testamento.- Dicho lo anteriormente 

expresado y en ejercicio de la FE PÚBLICA de la que me hallo 

investido, de conformidad con lo dispuesto en el numeral doce 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, en concordancia con los 

artículos seiscientos setenta y cuatro y seiscientos setenta y 

seis del Código de Procedimiento Civil, CONCEDO la posesión 

efectiva pro-indiviso, sin perjuicio del derecho de terceros, de 

los bienes sucesorios del fallecido señor JORGE PULLUPAXI 

LEMA a favor del señor JORGE GIOVANNY PULLUPAXI 

SIZALIMA, por su calidad de hijo y como tal heredero 

universal. Se deja expresa constancia que la presente posesión 

efectiva no es un acto de disposición de los bienes de la 

causante por parte de los herederos y en consecuencia no 
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constituye aceptación expresa o tácita de su herencia. El 

original de la presente diligencia y los documentos habilitantes 

hechos referencia en lineas anteriores, se incorporan en un 

solo cuerpo al protocolo a mi cargo, extendiendo las copias 

certificadas solicitadas de la misma para que el señor 

Registrador de la Propiedad y Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito procedan a la inscripción pertinente. 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que le fue integramente la presente 

acta al compareciente por mí el Notario, él se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 
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QUITO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 751142 

Fecha Ingreso: 05/11/2015 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 19 de mayo de! 2015 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas Número 2271 de SV Tomo 146. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: tejen 

Quito, a 5 de noviembre del 2015 

  

DIRECT E ARCHIVO 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMQ-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:39988170 www. quito. gob.e 
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Q O TRÁMITE NÚMERO: 30937 

INÚMERO DE CERTIFICADO 30937 

DAA 

PETICION: 
Que se certifique si se encuentra inscrita la posesión efectiva de los bienes de JORGE 

GIOVANNY PULLUPAXT SIZALIMA.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 

Que revisados los índices del Registro Mercantil desde el año dos 

presente fecha, correspondientes al Registro Mercantil del Cantón Quit 
inscripción alguna de POSESIÓN EFECTIVA de los bienes 
JORGE GIOVANNY PULLUPAXI SIZALIMA.- Quito: 
dieciséis.- EL REGISTRADOR.- 

   
    

      

  

      

  

DELEGADO PO 
DEL CANTÓN QUITO, S 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAV2n3VS44l' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 5 0 0 0 0 3 9 7 -5  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•r>üi. 

LEM AOEUAi u n A 

a u n o 

s 

CM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

m 
004 . 0114 0500003975 
MMRooccem ncADo cfixu A 

PUU.UPAXI LByU JORGE 

nCHMCH*  
P RCW I CI A 

QUTO 

CANTÚN 

' cmcuNScnPCitm 
l AAK W J A 

3 

2 3 NA 

REPUBUCA DEL ECUADOR 
W e a iON GEKBWL DE It tGBrKÜ ÜW , 

l l l i l l l l l l l l l l l l l 

CHJIIÜ*  D E 
cmOADAM A 
Am i lDOSYNÍ' f .' .Ü ¡fS 
PUUUPAXISIZAUI M 
JOROCOIOViM i y 

¡ L'GA?! W NAGMIFHTO 
PKXM CH A 
QUITO 
« A M M J U 

i£CHAi>tNACiMí6NTD im -t1 -0 T 

fiAOONALSlAD BCUATOMAH A 

SFXO M 

ESTADO CIVIL DWORCIAOD 

1 7 1 7 2 5 7 4 6 -1  

INSTRUCCIÓN 
BACHIuLQUT O CH OFBt P M Ff St OH A L V4444V4444JÍ 

fit>EU l iXl^ V íJOMPRES DEL PMMK 
P ULUI P AXI JCM U 

l.i.lDOS Y WMMES DE LA MADSE 
M Z A U I M EM H 

LUiAR 1- FXHA M EXPEDiCtóN 
Qurr o 
aoiR-OB-or r 

FICHA DE EXPIRAOON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

;)M .íiCLADO R 

„ . .'DEVOTAaÓia 


